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Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano de l Seguro Social es com petente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información. de
con form idad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 fracción l. 11 fracción 1. 64. 65 fracciones l. 11. VIII Y IX, 135 párrafo segundo. 141y 143
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca (LFTAIP); así como del
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso. Rectificación. Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO). de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Dato s Personales en Posesión de Sujetos
Obligados [LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ord inaria del Pleno . del
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Seguro Social del año 2010. en la que se declaró en sesión pe rmanente este Órgan o Colegiado
para resolver los procedim ientos de su competencia, derivados de la atenc ión de solicitudes de
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión
y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales; los días veint iocho y veinti nueve de
noviembre de dos mil veinticuatro, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la
relación de solicitudes de acceso a la info rmación y ejercicio de los derechos ARCO, propu estas
para la clasificación que a continuación se relaciona:

1. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a la información por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio:

r 330018024036279 r 330018024040784
I

Peticiones de ampliación d el plazo de respuesta de las so licitudes de información pública, que
a continuación se enlístan:

r 330018024038228
, 330018024038529

,
330018024038542,. ,.

r 330018024038321 r 330018024038349
, 330018024038376,.

... 330018024038340 r 330018024038535 r 330018024038042
, 330018024038258 ,. 330018024038342 ... 330018024038236,.
, 330018024038268

, 330018024038516
_.

330018024038373 \
,. ,. ,.
, 330018024038327 ... 330018024038184 r 330018024038369,.,. 330018024038350 ,. 330018024038217 ,. 330018024038378,. 330018024038379 r 330018024038336 - 330018024039''~

,.
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~ 330018024038466 ~ 330018024038371

ACUERDO CTSP-1527/12/2024.- Se aprueba en lo general. la declarato ria de co nfid enci alid ad
de la info rmación. respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en
esta sesión de Comité. de conformidad con los art iculos 113 y 117 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-1528/12/2024.- Se aprueba la ampliación d el plazo de respuesta para las
solicitudes de acceso a información públi ca sometidas en la presente sesión. con fundamento
en lo dispuesto por los articulos 65. fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública.

DATOS PERSONALES

Declarator ia de no procedenc ia para el ejercicio de los derechos ARCO de lo s datos pe rsonales
en los archivos. reg istros o bases de datos de este Sujeto Obligado. materia de las so licitudes
con número s de folio:

~ 330018024039746
~ 330018024038968
~ 330018024040624
~ 330018024037800
~ 330018024037019

~ 330018024040759
).. 330018024041169
~ 330018024038598
).. 330018024039562

~ 330018024041199
~ 330018024039173
~ 330018024038594
, 330018024039782

Negativa para el ejercicio de lo s derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los
archivos de las unidades administrativas. a las so licitudes de datos person ales con números de
folio:

,. 330018024037577 ~ 330018024039661 ~ 330018024041784
~ 330018024037629 ~ 330018024039845 • 330018024036503,
~ 330018024039488 ~ 330018024041192 ~ 330018024038923, ,
~ 330018024032051 ~ 330018024041619 ~ 330018024039937, ,
~ 330018024039172 ~ 330018024041816 ~ 330018024041974,
~ 330018024040063 ~ 330018024041821 ~ 330018024039316
~ 330018024040505 ~ 330018024041975 }.- 330018024033318-. 330018024040750 ~ 330018024037573 ~ 330018024038300,.. 330018024041187 ~ 330018024037708 ~ 330018024 040309 V, ,
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;. 33001B024038361 ;. 330018024037908 ;. 330018024040501
;. 330018024039672 ~ 330018024040064 ~ 330018024040795, ,
,

330018024040467 ;. 330018024040753 ;. 330018024041823,
;. 330018024032567 ;. 330018024040786 ~ 330018024040622,
> 330018024035695 ;. 330018024041141 ;. 330018024040910,

330018024036527 ,
330018024041773

,
330018024040943, , ,

;. 330018024038452

Declaratoria de inexistencia parcial de la información. mater ia de las soli c itudes para el ejercicio
de los derechos ARCO con número s de fo lio:

;. 330018024041972 ;. 330018024039333 ;. 330018024036579
;. 330018024034224 ;. 330018024036118 ;. 330018024040915
¡;. 330018024037142 ;. 330018024040635 ;. 330018024041628,

330018024040627 ;. 330018024040919 ;. 330018024039490,
;. 330018024041657 ;. 330018024041632 ;. 330018024035827
;. 330018024038112 ;. 330018024038104 ;. 330018024040977

Petició n de ampliación del plazo de respuesta de las soli citudes para el ejercicio de los
derechos ARCO que a continuación se en listan:

,
330018024038411 ;. 330018024038983 ;. 330018024038713,

,
330018024038621

,
330018024038975

,
330018024038740, , ,..

,
330018024037959 ;. 330018024038750 ;. 330018024038569,

;. 330018024038982 ;. 330018024038732 ;. 330018024038423
;. 330018024038974 ;. 330018024038280 ;. 330018024038690,

330018024038539 ;. 330018024038288 ;. 330018024038694,
;. 330018024038241 ~ 330018024038543 ;. 330018024037979,
;. 330018024038647

,
330018024038717 ~ 330018024038706, ,

,
330018024038295 ;. 330018024037718 ;. 330018024038739,

,
330018024038993 ~ 330018024038786 :;.. 330018024038994r: ,

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose datos
por tratarse de información confidencial y/o reservada:

;. 330018024041144

ACUERDO CTSP-1529/12/2024.- Se apru eba la fundamentación y motivación de la no

procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de lo s datos personales en los arChiVOS~. •
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registros o bases de datos de este Sujeto Obligado. materia de las solicitudes presentadas en
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 55, fracción IV; B3 Y 84.
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

ACUERDO CTSP-1530/12/ 2024.- Se aprueba en lo general, la decla ratoria de inexistencia de las
so licitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84. fracción 111 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Suje tos Ob ligados.

ACUERDO CTSP-1531/12/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inex istencia
parcial de la información. materia de las solicitudes para el ejerci cio de los derechos ARCO.
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo
párrafo de los articulos 53 y 84. fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-1532/12/2024.- Se aprueba la ampliación de pl azo de respuesta de los folios
sometidos en la presente sesión. con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-1533/12/2024.- Se aprueba en lo general, la ve rsión pública de la información,
respecto de la solicitud presentada en este sesión de Comité. de confor midad con el artículo 55.
fracciones 11 1y IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.
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ACUERDO CTSP-1534/ 12/2024.- Se aprueban las siguientes declaratorias respecto de la
información requerida en la solicitud 330018024039173. La inexistencia parcial de movimientos
afiliatorios (nombre, registro patronal, fechas de alta y baja. modificaciones salariales) y por tanto
semanas cotizadas reg istradas con el Número de Seguridad Social (NSS) co n terminación O. ya
que de la búsqueda exhaustiva y amplia en los Sistemas de Consulta denominados, Sistema
Integral de Derechos y Obligaciones (S.I.N.D.O), Catálogo Nacional de Asegurados (CANASE) se
determinó que es un número no válido, por lo que no es posible obtener información, e
conform idad con los articulos 53 segundo párrafo y 55 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Asi como la no procedencia de ejercicio de los
de rechos arco con los números de seguridad social con terminación 5 y O (este último sin digito
verificador] ya que no cuentan con datos estadísticos regi strados de la Clave Única del Registro
Poblacional [CURP) de conformidad con los artlculos 55. fracción IV y 84 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obli gados.

Durango 323 Tercer pso. Colonia Roma Norte C.P. 06700, CDMX. Tel.55 52382700 Ext14900



~ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALlW SEGU RIDAD y SOLIDA RIDAD SOC IAL

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

NONAGÉSIMA QUINTA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

Por todo lo anterior. con fundamento en lo establecido en los articulos 4 fracción 1, 11 fracción 1,
64,65 fracciones 1.11. VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; B3 Y 84, fracción 111 de la
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del articulo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informa ción. lo resolv ieron por unanimidad de votos los integ rantes
del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social , Karla Lorena Ramos Jara,
Titular de la Coordin ación de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública y Suplente de la
Presidenta del Comité de Transparencia; Luis Guillermo Álvarez Quintana. Titular del Órgano
Interno de Contro l Especifico en el Instituto Mexicano del Seguro Social: y Edgar Alejandro
Ramírez Rodrigu ez, Coord inador de Programas de la División de Adm inistración de Documentos
y Suplente dei Titular del Área Coordinadora de Archivos.

/
MIEMB S DEL COMITÉ DE TRANSPAREN

Aeta de la Nonagésima Quinta Sesión Permanente del Comité de Transparencia. del 02 de diciembre de 2024.
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